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Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

DEcRETo ALcALDTc o L é'1
AUTORIZA LICITACION OUE INDICA
REQUTN.A, lgFFBlsz¡

CONSIDERANDO:
El Memo No 20 de fecha 18.02.2020 de la Dirección de seguridad públ¡ca, med¡ante el cual sol¡cita

autorice proceso de Licitac¡ón Pública a través de la platatorña !¡¡¡{J!C@d9puD!e9d, para la "Contratac¡ón da Sum¡n¡stro de
Servlclo producclón y desanollo de eventos para el programa "SENOA, pr9vigne en la comunidad" ds la llustr€ ft unlcipalidad
de Requfnoa. Oue adjunta Bases adm¡n¡strat¡vas, Técnic¿s y Anexos o Formatos y propone conformación de Com¡s¡ón Evaluadora de
Ofertas para dar cumplimjento al plazo establec¡do en la ley 19.886 Bases sobre contratos adm¡nistrativos de sumin¡stros, prestac¡ón
de serv¡c¡os.

El Decreto Alcald¡c¡o N" 2'136 de fecha f3.08.2018, que aprueba Manual de Proced¡m¡ento de
Licitaciones, Contratac¡ones y Adquas¡ciones.

Lo dispuesto en la Ley N' 19.880, sobre proced¡m¡entos adm¡n¡strat¡vos.

Decreto alcaldicio No 3585 de fecha 12-'12-2019, que aprueba presupuesto mun¡cipal 2020.
DECRETO :

AUTORIZASE inic¡ar proceso de L¡citac¡ón Públ¡ca en el Portal Mercado Publico, para la "Contratación de
Sum¡niEtro de Ssrv¡cio de producclón y desarollo de evetnos año 2020 para ol prográma "SENDA, p¡ev¡ene on la comun¡dad"
de la llustre Muni de noa". las uientes líneas
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APRUEBASE Bases Adm¡n¡strativas, Técnicas y Anexos o Formatos.

DESIGNASE comisión evaluadora de 3 tunc¡onarios munic¡pales Sr Felipe Osorio Berios d¡redor seguridad
pública, Srta. Johana Pardo Román, JBfe de Recursos Humanos y Belen V¡lo Vargas coord¡nadora SENDA prev¡ene o qu¡enes 106

subroguen.

IM el gasto a las cuentas 2'15.22.08.011, denominada "serv¡cio de p.oducc¡ón y desanollo de
eventos", del programa S en la comunidad. v¡gente, corespond¡entg al año 2020.

ANOTESE, COMUT'IIOU

LA BERM úDEz au CHU
SECRETARIA MUNICIPAL (

LINEA TIPO DE
§ER!'ICIO

IÍE]CESID¡.DES

I Show Infa¡til Scrvicio de show infanEl p€ra que cont€nsa:
. Malabarhta y/o Mago
. Pinta Cáritás
. clobo Flexia
. Batucada
. Show tcmático
. OEG3

2 Banquetería S€rvicio en donde se rEquier!:
. Crfutaleria/ vajila
. Ma¡telcria
. Caterina
. GarzonB para 40, 60, 8Oy 100 p€r3onas.

3 Servicio requiare;
. vari€dad de pastelÉ dulces y seládca x 100 unidades.
. Vsri€dad .n tortas dif€r€ntes .abor* para 30, 50, 70 perso¡as
. Variedad ca cánáÉ! ¡ l0O unidadc8
. Variedad cn eñpánadas de coct€l r 100 unidades.
. vari€dad er kuchcn
. vsriedad brochetas dc frutas r I00 unidadcs
. Variedadcs dc sándtr¡ich saludablB.

Juegos lnflables Scrvici6 de jüc8os i¡¡ables É fequicrc
. Pequeño
. Mediaño
. crandc
. Carúa clártica

S€ñicio r€quiéré:
. Amplifcacióú,micnifonosi¡aláebricos,parlantes
.DJ
. Focos 56
. Cabezaa Eót¡ilcs
. Par lcd
. Me.a dc conEol

5 Amplificación

Recursos Humanos (1)
Mercado Publico (1)
SENDA prev¡ene (1)

E

ALCALDE (S)

vrsTos :

Las facultades que me confiere la Ley Noí8.695 de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
Telo Retundido coordjnado y sistemat¡zado, fijado por el D.F.L. No 1 del Min¡sterio del lnterior, de 2006.

La Ley N' í9.886 Bases sobre contratos adm¡nistrativos de sum¡nistros, preslac¡ón de serv¡cios y su
Reglamento según Decreto N"250.
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